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PARTE OFICIAL.

1.‘ s e c c i ó n .— M IN IS T E R IO S .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA (Q. D. G.) y sa  A u
gusta  R ea l  F a m il ia  continúan sin nove
dad en su im portan te  salud en el Real 
Sitio del Pardo.

REALES DECRETOS.
Conformándome con lo propuesto por 

mi Consejo de M inistros, vengo en rele
var del cargo de Gobernador de la pro
vincia de Huesca á D. Felipe Ariño.

Dado en el Pardo á veinte y cuatro de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta 
y cuatro .—Está rubricado de la Real m a- 
n o .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomcro Espartero.

Vengo en nom brar, conforme con lo 
propuesto por mi Consejo de Ministros, 
Gobernador de la provincia de Huesca á 
D. Francisco de Paula Márquez Navarro, 
ex-D iputado á Córtes.

Dado en el Pardo á veinte y cuatro de 
Setiem bre de mil ochocientos cincuenta 
y cu a tro .= E stá  rubricado de la Real ma

no .= E l Presidente del Consejo de Minis
tros , Baldomero Espartero.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Subsecretaría.— Negociado 3?— Circular.

Próximo el dia señalado á los ciuda
danos para depositar su voto en las u r
nas electorales, y no existiendo aun en 
este Ministerio documentos de los traba
jos preparatorios que se refieren á ellos, 
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien m an
dar que Y. S ., á la brevedad posible, re
m ita dos ejem plares de las listas elec
torales, u ltim adas, acompañándolas de 
estados expresivos de los nombres de los 
distritos electorales en que la Diputación 
haya dividido la provincia, y de los pue
blos que cada uno com prende, asi como 
del número de electores que resultaba en 
cada distrito según las prim eras listas , y 
el de los que al tiempo de rectificarlas la 
Diputación provincial hayan sido elimi
nados ó incluidos en ellas.

De Real órden lo digo á V. S. para 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Se
tiem bre de 1 8 5 4 .= Santa C ru z .= S r. Go
bernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE ESTADO.
DIRECCION GENERAL DE ULTRAMAR.

Los Gobernadores Capitanes generales 
de las Islas de Puerto-R ico y de C uba, en

23 de Agosto último y en 2 del corriente 
mes, manifiestan que continúa sin alte
ración la tranquilidad pública en aque
llas provincias.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA P RO VI N CIA  DE MA DRI D.

De los partes facultativos, recibidos 
en este Gobierno de provincia en el dia 
de ayer, resulta que ha fallecido con sín
tomas coléricos en el Hospital general 
Josefa R odríguez, y que continúan de 
bastante gravedad en el mismo estable
cimiento, Justa López, G erardo  Pedraza y 
María de la Cruz.

Por su parte las Juntas municipales 
de beneficencia y de sanidad me comu
nican que Ramona Olivares, que vive en 
la calle de la Palm a, núm. 12, ha en tra 
do en el segundo período del cólera; ha
biendo fallecido en la misma casa una 
niña con síntom as coléricos.

En el resto de la población se goza de 
completa salud.

Madrid 26 de Setiembre de 1854. =  
Luis Sagasti.

2 . ’  secció n  OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA  HAC IEN DA PUBLIC A.

Los individuos que á continuación se expresan, 
y cuyos haberes han debido percib ir por la Teso
rería  c e n tra l , ó los herederos de los que hubiesen 
fallecido, se presen tarán  por sí ó por medio de

apoderado en esta Dirección g e n e ra l, sita en la 
calle de Alcalá , casa llamada de la A duana, en  
cualquier dia no feriado, desde las diez de la m a
ñana á las cuatro de la ta rd e , á en terarse  de las 
liquidaciones que se les han hecho por haberes 
vencidos y no pagados hasta fin del año Je  1851; 
en el concepto de que los que no lo verifiquen en 
el térm ino de 30 d ias, contados desde la fecha, se 
entenderá que se conform an con dichas liquida
ciones , y se les dará el curso prevenido.

Clase activa.
D. Matías Pareja y Torres.

- D. José Boada.
D. Antonio Vázquez Ordas.

Clase pasiva.
D. Antonio de la Reina.
Doña Petra y Doña Ramona Campuzano.
Doña María del Rosario Mon y Argüelles.
Doña Pdaría Mercedes P ritchard .
Doña Amparo y Doña María Josefa Portillo.
Doña Narcisa de Onís.
La heredera de Doña María Magdalena Erizo.
El heredero de Doña Rita García.
Doña Josefa Lozano.
Los herederos de Doña Rosa Malats.
Doña Antonia García.
Losherederos de Doña María Candelaria Córdoba.
La heredera de Doña Cándida López de los 

Hoyos,
Doña Josefa Doz.
La heredera de Doña Amalia Escarano,
Doña G ertrud is de Llano.
Doña Rafaela Carrillo.
Doña Romualda María del P ilar Garoz.
Doña Josefa Campuzano.
El heredero de Doña María del Cármen Mon** 

talvo.
Doña Manuela López.
Madrid 23 de Setiem bre de 1854.=^E1 Secreta

rio , Antonio M artínez Lage.

C A J A  G E N E R A L  D E  D E P O S I T O S .  e s t a d o  d e  o p e r a c i o n e s . 3.* SEMANA DE SETIEMBRE DE 4 8 5 4 .

E s t a d o  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Setiembre de 1 8 5 4 .
CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

EXISTENCIAS RECIBIDO DEVUELTO EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA TOTAL. EN LA SEMANA DE ESTEANTEBIOR. DORANTE LA ACTUAL. ESTADO. EN FIN DE LA SEMANA.

DEPÓSITOS EN METALICO Y CUENTAS CORRIENTES. D , „Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón. Reales vellón.

N e oesa r io i . , ......................................................       , ................................  2 9 .7 9 3 ,4 0 9 . .1 5  201,307 29.994,716 . .15 7 1 ,1 3 6 . . 1 0  29 .923,580 . .  5
Reintegrables Ha contado |Transfer ib les .......................................  8 .4 1 6 ,0 9 2 . .  5 38,600 8 .4 5 4 ,6 9 2 . .  5 80,000 8 .3 7 4 ,6 9 2 . .  3, Reintegrables de contado................................................. (intransferibles......................................  1 .564 ,5 0 7 . .  3 »  1 .5 6 4 ,5 0 7 . .  3 200,000 1 .3 6 4 ,5 0 7 . .  3

I  _____  á (Transferib les........................................  484,800 50,600 535,400 1 13,100 422,800
«  i . . 1 J ............. ............................................. j Intransferibles..........................................  41,500 » 41,500 » 41,500

U“ ...................... . (Transferib les.............................. 17 .4 89 ,240 .  .1 3 1 99,000 1 7 .6 8 8 ,2 4 0 . .  1 3 555,909 17.1 32,331 . .1 3
i  meaiame aviso................................................ {intransferibles......................................  9.687,768 . .1 0 169,1 3 3 . .  5 9.856,901 . .1 5 1 66,000 9.690,901 . .1 5
y    de contado, procedentes de intereses y  dividendos......................................  1 5 4 ,6 8 0 . .3 1  » 1 5 4 ,6 8 0 . .3 1  1,650 153,030 . .  31
' Provisionales para subastas............................................................................................................  1 .0 9 3 ,3 0 6 . .  7 3 7 0 ,9 0 6 . .  12 1.464,212 . .  19 37,383 1.426,829 . .19

Total de los depósitos en metálico   ...............................   68 .725 ,304 .  .1 6 1 .0 2 9 ,5 4 6 . .  17 6 9 .7 5 4 ,8 5 0 . .  33 1.225,178 . .1 0 68 .5 29 ,672 .  .23
Cuentas corrientes con interés .     5 .6 8 6 ,2 5 2 . .  2 2 5 8 ,6 7 7 . .  3 5 .9 4 4 ,9 2 9 . .  5 568,575 .  .27  5 .376,353 .  .12

Total general del m etál ico .......................................................  74 .411 ,556 .  .1 8 1.288,223 . .20 7 5 .6 9 9 ,7 8 0 . .  4 1 .7 9 3 ,7 5 4 . .  8 7 3 .9 0 6 ,0 2 6 . .  1

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

Necesarios....................................       * ........................  73 .689 ,986 .  .11 806,000 7 4 .4 9 5 ,9 8 6 . .1 1  105,000 7 4 . 3 9 0 , 9 8 6 1 1
v  (Transferibles................................................................................................... 5 9 .9 9 3 ,5 2 7 . .  5 2.238,000 6 2 .2 3 2 ,5 2 7 . .  5 972,000 6 1 .2 5 9 ,5 2 7 . .  5
Voluntarios.................................................................. (intransferibles............................................................................................  45 .631,698.  . 1 3  2.800,000 48 .431,698.  .13 1.048,000 47.383,698. .1 3
Provisionales para subastas............................................................................, ..............................................................................  2 .4 5 7 ,8 7 7 . .  2 1.933,000 4 .3 9 0 ,8 7 7 . .  2 1.420,000 2 .9 7 0 ,8 7 7 . .  2

Total de los depósitos en p a p e l . . . . .    c , . ,  v . 1 81 .773,088,  .31 7.777,000 1 89 .550,088.  .31 3,545,000 1 86 .0 0 5 ,0 8 8 , ,8 1
G a r te r a ._ J E fe c to s  corrientes á cobrar en diversos vencimientos.......................................................................   » 20,000 20,000 »  20,000____

Total general de efectos............................................................  1 8 1 .7 7 3 ,0 8 8 . .3 1  |  7,797,000 189.370,088 . . 3 1  3.545,000 1 8 6 .0 2 5 ,0 8 8 . .3 1



C A R G O . D A T A
—’

METALICO. PAPEL. METÁLICO. PAPEL.

8.919,847 . .18 0 /*Q *704 31 1 .2 2 5 ,1 7 8 . .10 3.545,000
Existencia en Caja al finalizar la semana anterior.....................................

INGRESOS. Intereses de depósitos y  cuentas corrientes satisfechos.................................. ..
Intereses y  dividendos de efectos depositados satisfechos...............  ..........

568 ,575 . .27  
20,606  

254,175

Depósitos recibidos en la semana de este estado................................................
Entregas en cuentas corrientes................................. ................................... ............
Intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . .

, De subvención para pago de in tereses .............
Tesoro público.— Recibí- í SUpiementos por depósitos v  cuentas cor- 

do del mismo por cuen- 5 rmntpc

1 .029 ,546 . .17  
2 5 8 ,6 7 7 ..  3 
480,221 . . 6 

7,902

1.127,981 . .24

7.777,000
Tesoro público.— Entre - 1 De suplem entos por depósitos y cuentas cor-

gas ai mismo por cuen- < rientes...................* ..................................................
ta corriente. ...............( De billetes nominativos devu eltos........................

Cartera................. .. Efectos co rr ie n te s . ....................................................

5 4 1 ,766 . . 6

ta corrien te....................( p e billetes nominativos............................................
Cartera . • >..........  Efectos corrientes á cobrar en diversos venci

mientos .................................................................... 20,000

Sum a .................................. 2 .6 1 0 ,3 0 1 ..  9

30,1 00 . .1 4 
4 .1 8 3 ,7 4 4 . .11

3.545,000

Suma . . . . . . . . . . . . 6.824,1 16 271 .5 8 8 ,0 3 4 . .31
Movimiento de fon d o s.— Remesas datadas...........................................................
Existencias en las Cajas al finalizar la sem an a ........................... ...................... 268 .0 4 3 ,0 3 4 . .31

M ífim iento de fondos.— Remesas cargadas................................ 6 .824,146 271.588 ,004  . .  S í

6 .824 ,146 2 71 .588 ,034 . .81

Madrid 28 de Setiembre de 1 8 5 4 .= E 1  Contador, Francisco Jeréz y Varona.*rsV.° B.°*sK l Director general, Pedro Jontoya.

3.ª SECCION. — ANUNCIOS.

C O N T A D U R I A  C E N T R A L
DE LA HACIENDA PUBLICA.

Los Sres. p ension istas , ju b ilad o s  y  cesan tes  q u e  
tien en  consignado el pago de su s h a b e re s  e n  la 
T eso rería  c e n t r a l , y  q u e  d eb en  a c re d ita r  su  ex is
tenc ia  ó estado pa ra  el percibo  de  la m en su alid ad  
resp ec tiv a  ai c o rrie n te  m es , se se rv irá n  p re se n ta r  
e n  esta  C ontaduría ai Oficial encargado  del nego
ciado da clases p a s iv a s , deb id am en te  au to rizada , 
la c o rre sp o n d ien te  certificac ión  , cu y o  im preso  les 
fue  ya facilitado al efecto. E ste docum ento  , y  c u a l
q u ie r  o tro  ju stifica tiv o  de los p ag o s, h a  de e n 
treg a rse  al m ism o em p lead o , p rec isa m e n te  a n te s  
d e í 29 del ac tu a l; bajo  el su p u e s to  de q u e  los in 
teresados que no lo v e rifiq u en  no  d e b e rá n  se r  in 
c lu idos en  las nóm inas co rresp o n d ien tes  al m es de 
la  fecha.

M adrid 25 de S e tiem bre  de 1854,— José G enaro  
Y illanova.   3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.

Se halla  vacan te  la S ecretaría  del A y u n ta m ie n 
to de Llausá , en  esta p rov incia  , dotada con 1600 
rea les  anuales.

Los a sp iran tes  á dicha plaza p u ed en  d ir ig ir  
su s  so licitudes al A y u n tam ien to  de d icha v illa  d en 
tro  del térm ino  d a ’ un  m es, á c o n ta r  desde el día

en  q u e  por te rc e ra  vez se in se r te  este  an u n cio  en  
la G a c e t a  de M adrid y  e n  el Boletín oficial de  la 
p ro v in c ia ,  con a rre g lo  al R eal d ec re to  de 19 de 
O c tu b re  de  1853.

G erona  19 de S e tiem b re  de 1854.*=9?edro Celes
tino  A rgüeíies. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TERUEL.

El dia 5 de N o v iem b re  p ró x im o , á las tre s  de 
la ta rd e  , te n d rá  lu g ar en  este  G ob ierno  y  a n te  mi 
a u to rid ad  la su b asta  d e  la im p resió n  del Boletín  
oficial p a ra  el año de 1855.

Las p e rso n as q u e  q u ie ra n  in te re s a rs e  en  el r e 
m ate  d ir ig irá n  su s  p roposic iones en  pliego c e rrad o  
por el co rreo  ó las d ep o sita rán  en  la caja q u e  e sta rá  
ex p u esta  al público  en  todo el m es de O c tu b re  en  
la e n trad a  de la S ecre ta ría  de  este  G obierno .

A dem as de las condiciones estip u lad as en  el 
pliego de condiciones aprobado  por Real o rd en  de 3 
de S e tiem b re  de 1846 , e s ta rá  el re m a ta n te  o b li
gado á facilita r u n  e jem p la r g ra tis  para  la D irec
ción  de A g ric u ltu ra  del M inisterio  de Fom ento , 
o tro  para  el C om andante de la G u ard ia  c iv il, y los 
q u e  n e ce s ita re  este  G o b ie rn o ; deb iendo  te n e rse  
en ten d id o  q u e  no se rá  adm itida  la proposición  qu e  
no venga acom pañada de la c a r ta  de pago q u e  
a c red ite  h a b e r hecho el depósito  de  8000 rs . en  
m etálico  ó en  papel del E s tad o , á p recios c o rr ie n 
te s ,  en  la Caja g en era l de D ep ó sito s, su c u rsa l de 
Z arag o za , ó su s  dep en d en cias  p ro v in c ia les .

T e ru e l 22 de S e tiem b re  de 1854,— Suarez.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos el licenciado D. Tom as Recio E s c u d e ro , T en ien te  v icario  g en era l eclesiástico  de esta  c iudad  
y su  arzobispado.

Hacemos sa b e r qu e  au to rizado  p o r el Em m o. S r. C ardenal A rzobispo de la d iócesis p a ra  re a liz a r  la 
enagenacion de b ien e s  eclesiásticos á q u e  se re fie re  el ú ltim o  C oncordato en  el p á rra fo  4? del a r tic u 
lo 35 y  6 .° del 38 , hem os señalado  el d ia m iérco les 8 de N o v iem b re , y ho ra  de las once de  su  m añ a 
na , pa ra  el rem a te  en  v en ta  y  púb lica  su b asta  de las p e rten en c ias  q u e  á con tin u ac ió n  se ex p resan  
a n te  Nos y  por la esc rib an ía  de D. M anuel Sánchez G ijon , y en  la co rte  a n te  el S r. V isitador eclesiás
tico y  re sp ec tiv o  no tario  las qu e  pasan de 10,000  r s . , por se r  de  doble s u b a s ta ,  asistiendo  e n  un o  y 
o tro  caso los A d m in is trad o res diocesano y de Hacienda pública ó em pleados q u e  les re p re se n te n .

Número de Capitalización
órden en los que ha de s e r -
inventarios FINCAS, SITUACION, PROCEDENCIA Y DEMAS NOTICIAS vir de tipo

de la  Hacien- a d q u i r i d a s .  en la subasta.

da PúbUoa' Renta' Reales vellm .

SEGUNDO REMATE DEL EXPEDIENTE NUMERO 4.

PROVINCIA DE A V ILA,

B ernardas y  Benitas de Talavera„

1 T res h u e rto s  y  dos p ra d o s , té rm in o  de L an zah ita , q u e  llevó
V ictoriano  J im é n e z ............................... ....................................... .... 525 13,125

Censos de A gustinas de Ta lavera .

I V iuda de Pedro F ern an d ez  de A n d ré s , v ec in a  de  P edro  B er
n a rd o , so b re  casa y  t ie r r a s .................................................................  33 825

% Ignacio G onzález C a n o , vecino  de las C uevas , sob re  casas y
v iñ as  ................... o ........... ..............................     27 675

r Bernardas de Talavera ,

3 L aureano  Robledo y c o m p a ñ e ro s , vecinos de M om beltran ,
so b re  casa y v iñ a s .................................................................................. 216. .2 0  5,415

4 V iuda de José G onzález y  F e lip e  Góm ez , i d . , so b re  v iña  y
cas ta ñ a r ......................................................................................................... 3 0 . ,  30 272..1*7

5 Elias Vega , id. id ., so b re  casa y  v iñ as........................ ^   39 975
6 José N ieves y  F lo rencio  C u esta , id. id .,  c a sa s , v iñ as y  oli

v a r e s ....................................    30 750
7 D. T iburc io  F e leo g a , id. i d . , u u  m olino h a r in e r o , o tro  de

aceite  y o tras  f in cas ...................................... .........................................  1 8 0 .. 3 4,502
8 M anuel R edondo, vecino de id .,  so b re  v iñ as   45 1,125
9 Tomas Bueno y com p añ ero s , vecinos de Santa C ru z  del Valle. 30 750

10 Segundina Robles , vecina de San E stéb an  del V a lle , dos cas
tañares y h u e r ta .......................................................... 33 825

I I  Antonio Mendez y co m p a ñ e ro s , vecinos de V illa re jo , sob re
tre s  v iñas.....................................................................................................  75  1>875

12 La ju stic ia  de L an zah ita , v a rias  fin cas ..................  360 9,000
13 Santos D u ra n , vecino de A ren as ..................................... .................  42 1,050
14 C ipriano Robledo y com pañeros, vecinos de M om beltran , so

b re  c a s a s ......................................................................... 9 225

Benitas de Talavera .

15 Máximo B errocal y co m p añ ero s , vecinos de San E stéban  del
V alle ............................................................................................................... 459 3 975

16 Blas G ranado  y co m p a ñ e ro s , vecinos de Pedro  B e rn a rd o   33  825
17 M aría Góm ez y co m p añeros, id ....................................... ..................  99
18 A m brosio P an ta leo n  R ey, id   ......................................................  33 , 82¡5

Madre de Dios de Talavera .

19 D. T ib u rc io  Feloaga y E duardo  G il A lb o rn o z , vecinos de
M o m b e ltra n ...................... • 99 2,475

20 D. Lucas M on tan ez , vecino de B adillo , so b ra  v i ñ a s . . . ................ 9 7 . .  17 2,438
21 Pedro  C orriendo  y c o m p a ñ e ro s , vecinos de P edro  B ernardo ,

v iñ a s ...............................................................................................  66 1,650
22 Tom as R edondo , vecino  de id .,  so b re  c a sa .......................................  1 2 . .  12 309
23 Teodoro A rr ie ro , vecino de L an zah ita ..................................................  1 2 . ,1 2  309
24 Rufo A lv a re z , vecino  de id. , so b re  casa y t i e r r a s ......................  15 375
25 V iuda de Ju lián  M ijares, vecino de A re n as , so b re  c a s a   30 750
26 Basilio Jim énez  y c o m p añ ero , de San ta  C ruz del V a lle ...............  60 1,500

Franciscas de Escalona .

27 N arciso Valle y  com pañeros , vecinos de P ied ra lab es  , casa y
t i e r r a s . . . .  ..........................................................................................  66 1,650

28 L eandro  G ó m ez, vecino de F re sn e d illa , casa al b a rrio  de la
Ig lesia ............................................................................ ..................................  36 900

29 Mateo G arcía Z apata y  co m p añ ero s , vecinos de H iguera  de
las D u e ñ a s .....................................................................................................  33 825

30 Isid ro  P e rib añ ez  y co m p a ñ ero s , vecinos de la A d ra d a , so b re
casa y  h u e r ta .............................................................................  18 450

32 M anuel López , vecino  de i d . , so b re  casa , h u e r ta  y v iñ a s____ 90 2,250

El pago de e stas fincas se verifica rá  en m etá lico  ó b ien  en títu lo s  de la D euda consolidada del 3 p o r 
100 in te r io r  y ex te rio r  al p recio  de la cotización del dia a n te r io r  al v en c im ien to  del plazo ó al m as 
in m ed ia to , si en  el a n te r io r  no h u b iese  habido co tización de d ichos efectos, y en  los p lazos q u e  e stab le 
ce el a r t.  10 del citado Real decre to  de 9 de D iciem bre de 1851.

Los co m p rad o res q u ed an  su je to s á no so lic ita r la n u lid ad  de la v e n ta ,  n i re sc in d ir  en  m an e ra  al** 
gu n a  el co n tra to  por qu e  las fincas ad jud icadas á su  favor ap arezcan  en  lo sucesivo  a fectas á cargas ci
v iles ó eclesiásticas de  c u a lq u ie ra  n a tu ra le z a  q u e  sean , y han de  o b lig a rse  á reco n o cerlas  s iem p re  que 
se deduzca su  cap ita l del to tal va lo r de la finca.

Tam poco h a b rá  lu g ar á c u a lq u ie ra  o tra  reclam ación  q u e  in te n te n  re fe re n te  á la c la se , s ituac ión , c a 
bida  y  dem ás c ircu n stan c ias  de las fincas eclesiásticas q u e  a d q u ie ra n  po r cap italización  y  no p o r ta sa 
c ió n , cuan d o  dichas fincas h a y an  ganado al tiem po de la enagenacion  la re n ta  q u e  p ro d u jo  el cap ita l 
qu e  s irv ió  como tipo  en  la su b asta .

Q uedan  asim ism o su je to s los co m p rad o res al pago de derech o s q u e  d e b en  sa tis facerse  á los Ju eces, 
c u r ia le s  y  dem ás p e rsonas q u e  in te rv e n g a n  en  la su b asta  p o r o to rgam ien to  de e s c r i tu ra s  y  dem ás d i
ligencias á ten o r  de  los a ran ce le s  q u e  rig en  p a ra  la v e n ta  de  b ien es nacionales.

Lo q u e  an u n ciam o s en  la G a c e t a  , Diario de Avisos de M a d rid , Boletines oficiales de las re sp e c tiv a s  
p ro v in c ias  pa ra  in te ligencia  de los que  q u ie ra n  in te re s a rs e  en  la su b a s ta , sin  p e rju ic io  de q u e  p u ed an  
co n su lta r  el exp ed ien te  o rig ina l que  e s ta rá  de m anifiesto  en  la S ec re ta ría  de cám ara  y  G o b ie rn o  de la 
diócesis ; ad v irtien d o  q u e  no se ad m itirá  p o stu ra  sin  q u e  el lic itad o r p re sen te  fiador abonado  á sa tis
facción de los Ju eces del r e m a te ,  por docum en to  del Banco español de San F e rn an d o  q u e  e q u iv a le n te 
m en te  les g a ran tic e , ó en o tra  form a análoga y fe h ac ie n te , deb iendo  en  su  caso f irm a r d icho  fiador el 
acta del re m a te  , en  un ión  con el r e m a ta n te ,  quedando  obligados su b s id ia ria m en te  á las consecuencias 
del re m a te  y  las fincas h ipo tecadas p rim itiv a  , ex p resa  y esp ec ia lm en te  al cu m p lim ien to  de l c o n tra ta , 
en  conform idad  al repetido  Real d ecre to  de 9 de D ic iem bre  de 1851.

Toledo 18 de S e tiem b re  de 1854.===Licenciado D. Tom as Recio E scudero .

4.ª SECCION.-PRO VIDENCIAS JUDICIALES.

De ó rd en  del Sr. A lcalde co n stitu c io n a l in te r in o  
del juzgado  del Rio se  c ita  á D. Pedro  del C o rra l 
y  P u e n te , p a ra  q u e  el dia 30 de los c o r r i e n te s , á 
las doce de su  m añana  y  bajo  la m u lta  de 60 rs ., 
com parezca  en  la aud iencia  de S. S . , plaza M ayor, 
p o rta les  del Peso, p o r sí ó po r m edio  de  ap o d era 
do con poder b a s tan te  , á c e le b ra r  ju ic io  de con
ciliac ión  so b re  pago de m arav ed ís  á q u e  le d e 
m anda  la Excm a. S ra . Doña F ranc isca  de la P u e n 
te ;  en  la in te lig en c ia  q u e  de no co m p arecer se 
d a rá  el ju ic io  por in te n tad o , expidiéndose á la 
p a r te  acto ra  la certificac ión  co rre sp o n d ien te .

M adrid 23 de S e tiem b re  de 1854 .= Ignac¡o  Pa
lom ar.

De ó rd e n  s u p e r io r , cu m p lim en tad a  por el se 
ñ o r  A lcalde constitu c io n a l del d is tr ito  del R io , y  
de  acu erd o  y  con in te rv en c ió n  del re p re se n ta n te  
de  la casa del Excm o. Sr. D uque  de R iá n s a re s , se 
v e n d en  en  pública  licitación  ios c ab a llo s , yeguas 
y  vacas e x is ten tes  en  las cab a lle rizas de  dicho E x
celen tísim o s e ñ o r ,  s irv ien d o  de tipo para  la s u 
basta  el ap rec io  hecho  po r lo> m aestros v e te r in a 
rio s D. M artin  y D. Benito G ran d e  y D. José Sam - 
pedro .

Las p erso n a s q u e d ese en  in te r e sa r se  en  su  ad 
q u isic ió n  a cu d irán  el dia 30 del CQrriente á las 
doce de la m añana á las ex p resad as cab a ller izas, 
s ita s en  la ca lle  del R io , donde se  ce leb rará  la 
v en ta  , pu d iend o p r é v ia m e n te  en tera rse  por el en 
cargado D. José M esias de los p r e c io s , cu a lid ad es  
del ganado y  dem as n otic ias q u e d ese en  adqu ir ir.

M adrid 23 de S e tiem b re  de 1854. => Pedro  Cle
m en te  M arin.

D. Lorenzo P a s to r , Juez  de p rim era  instancia  
de esta  c iudad  de G u ad ala ja ra  y su  partido  &c.

Por el p re sen te  edicto hago sab e r que por p ro 
videncia de este  dia he acordado en  los au tos e je 
c u tiv o s  q u e  está  siguiendo el p ro cu rad o r D. A n
ton io  M arch á no m b re  y  con poder de D. Luis Sa- 
g a s t i , vecino de M adrid , c o n tra  D. B ernardo  Mo
ra le s  , de esta  v e c in d a d , so b re  pago de 34,700 rs. 
q u e  le es en  d e b e r , p roced en tes de p ré s ta m o , la 

, v en ta  en  público rem a te  de un a  dehesa titu lad a
l

Palazuelos ó H e red am ien to , sita  en  té rm in o  de Vi
lla viciosa , en  las m árg en es y  vega del rio  T aju ñ a , 
qu e  linda por S a lien te  o tra  dehesa  de  la M arquesa  
de  Rivagigedo y  fincas de A ntonio  P erez  y  com pa
ñ e ro s ; Mediodia y  P o n ie n te  el m o n te  de B rih u eg a  
y te r ra te n ie n te s  de d icha v i l l a , y  po r N o rte  el 
m onte  de Y ela, q u e  consta  toda ella  de 292 fa n e 
gas 9 ce lem in es 2 estada les y  5 décim os de t ie r r a  
en  esta  f o r m a ;

Sesen ta  y  sie te  fanegas de  t ie r ra  de p r im e ra  c a 
lidad y  regadío  con aguas a b u n d a n te s , q u e  se siem 
b ra n  todos los años.

C incuen ta  y  seis fanegas de t ie r r a  de seg u n d a  
calidad  , tam b ién  de  regadío.

Doce fanegas cinco celem in es de t ie r ra  de se 
cano de p r im e ra  calidad q u e  se s ie m b ra n  todos los 
años.

Diez y  seis fanegas dos estada les de t ie r r a  y de 
secano de segunda  c lase.

C iento diez y  n u e v e  fanegas once ce lem in es d e  
m on te  con re sa lb o s de ro b le  á m edia ley  de co rta .

V ein te  y  una  fa n eg a s , dos ce lem in es y  c in c a  
décim os de estada l q u e  ocupa la a lam eda  o p rad o  
de la riada  y las a rro y ad as .

Una e ra  de pan  t r i l la r ,  em p ed rad a .
Sesen ta  y  cinco ro b les  g ru eso s de b e llo ta .
Un cañal ó pesq u era .
T res m il a rro b a s  de ca rb ó n  de cepa q u e  se  h a 

llan  en  c inco pilas.
O tras tre s  m il a rro b a s  de  dicho co m b u s tib le  

que  p u ed en  e la b o ra rse  del te r re n o  q u e  fa lta  q u e
descuajar.

Y un a  casa de lab o r q u e  ocupa toda e lla  9 3 H J  
pies cuadrados su p e rf ic ia le s , q u e  co m p ren d e  d ife 
re n te s  h a b ita c io n es , tasado todo el h e red a m ie n to  
en  la can tidad  de 104,119 rs . y 14 m rs. v n . ,  cu y a  
dehesa  ó h e red am ien to  se re m a ta rá  e n  el m ejo r 
p osto r el dia 18 de O c tu b re  p róx im o á las diez de  
su  m añana  en la sa la-au d ien c ia  de este  juzgado .

Dado en  G u ad ala ja ra  á 19 de S e tie m b re  de  
18 5 4 .= L o ren zo  P a s to r — P or m andado de S. S . , F é 
lix  G arcía  C ardiel.

D. F rancisco  de P au la  A u rio le s , abogado de lo s 
T rib u n a le s  de la nación , Ju ez  de p rim e ra  in stan 
cia del d is tr ito  de la M erced de la c iudad  de  Má
laga &c.

Por el p re sen te  c ito , llam o y  em plazo  p o r té r 
m ino de 30 d ia s , q u e  por p r im e r o , segundo  y  t e r -



Cero les señalo, á D. Miguel de G alvez , Conde de 
G alvez, á los sucesores y represen tan tes de este 
señor, caso de ser finado, y á cualquiera otra p e r
sona que bajo lodo concepto pueda tener ín teres 
en hipoteca constituida por Doña María de los Do
lores Tejero con un  cortijo nombrado de Yelez y 
G alvez, término de la Puebla de P e rian a , ju r is 
dicción hoy del Colm enar, y antes de Velez, com
puesto de 145 fanegas de tie r ra , y comprendido 
bajo distintos linderos , gravado con una memoria 
á favor de los beneficiados de la parroquial de Rio- 
gordo , y  con un  censo en el de D. Pedro de Mena 
T urum ber con una casa nombrada de D. Matías, 
sita en la villa de M acharaviaya, linde otras de 
Doña Josefa Ortega y P ilar, cubierto  con una haza 
de tie rra  de pan sem brar, nombrada de D. Matías, 
ubicada en el ruedo de dicha villa de Macliaraviaya, 
linde con casas de e lla , con cargo de un censo 
de 15 rs. de capital á favor de la población de la 
mencionada v illa: 32 obradas de viña y manchón 
en el partido de las P eñuelas, linde con tierras de 
los herederos de José Rueda y con Juan López Fé
lix de Rueda y camino de Macharaviaya á Isnate: 
con 45 obradas de viña de á 500 ce p a s , sitas ai 
partido de las A ranzadas, con varios á rbo les, lin 
de con el lagar de las Leonas, viñas de D. Fernando 
Villanueva y las de José López; y 6 obradas de viña, 
tam bién de 500 cepas, en el partido de Manuel So
lana de Benitez, linde con tie rras de Diego A lva- 
r e z , herederos de Juan López y Antonio Abolafio, 
para responder con todas las mencionadas fincas á 
cualquier reclamación que se hiciese por el Don 
Miguel de pago hecho á cuenta de 170,956 rs. 13 
maravedís que reclamó la Doña María de los Dolo
res al mismo como heredera de su esposo D. Diego 
de Paniagua por alimentos sum inistrados á aquel, 
y que repitió la dicha señora en autos ante la ju s 
ticia de esta ciudad y escribanía que usó D. Igna
cio Sot, cuya hipoteca está constituida en escritu ra- 
adjudicación de las expuestas fincas hecha á la 
Doña María de los Dolores en testimonio del mismo 
escribano el 10 de Octubre de 1818, ratificada en 
otra ante el propio funcionario, su fecha 23 de 
Marzo de 1820, á fin de que si algún derecho les 
presta la expresada h ipo teca , acudan á deducirlo 
dentro  del mencionado térm ino en expediente que 
se sigue en este mi juzgado y por la escribanía del 
infrascrito para el alzamiento de ella á instancia 
de los testam entarios de la Doña María de los Dolo
res , así como tam bién cualquiera que le asista para 
oponerse á su alzam iento; apercibido que no e je r
citando su  derecho en él ú oponiéndose al alza
m iento , en su rebeldía lo decretaré  sin nueva 
convocatoria ni algún otro requisito.

Málaga 2 de Setiem bre de 1854.=Francisco de 
Paula A urio les.=F or mandado de S. S ., Juan Bau
tista Yignola.

Alcaldía constitucional de M*drid.=*Juzgado de 
Lavapies.=*Por providencia del Sr. D. Baltasar Ma

ta , Alcalde constitucional de este juzgado , se cita, 
en virtud del presente , á Manuel Ruiz Oria , cuyo 
paradero se igno ra , para que por sí ó por medio 
de apoderado comparezca á celebrar juicio de con
ciliación sobre pago de m aravedís con Doña Josefa 
Novoa, de esta vecindad , el dia 3 del próximo mes 
de O ctubre y hora de las doce de su mañana en 
la audiencia de S. S ., sita en la plaza de la Cons
titución , casa de la Panadería.

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jo
ven de Salas, Juez de prim era instancia del dis
trito  de Maravillas de e¿ta co rte , se hace saber á 
D. Mariano Cabezas que inm ediatam ente compa
rezca en la escribanía de D. Juan Francisco Mor
cillo , de esta vecindad , á oir una notificación acor
dada en el expediente sobre la necesidad de demo
ler y levantar de nuevo una pared medianería de 
la casa perteneciente á la testam entaría del padre 
de a q u e l, sita en Carabanchel.

D. Nicolás Saenz Maíetta , condecorado con la 
cruz de María Isabel Luisa y Juez de prim era ins
tancia de esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente edicto y térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde su inserción en la G a c e t a  oficial del 
G obierno , c ito , llamo y emplazo al gitano Manuel 
G arcía, vecino de C orpa, tra tan te  en caballerías, 
para que se presente en este juzgado á oir los car
gos que contra él resu ltan  en la causa crim inal 
que en el mismo se sigue por hurto  de tres caba
llerías m ulares que en la noche del 10 de Mayo úl
timo faltaron de la villa de Heras y sitio titulado 
Yerbss de la isla en que se hallaban pastando ; en 
la inteligencia que si se presentase en el referido 
térm ino , se le oirá y adm inistrará justicia , y en 
otro caso se seguirá la causa en su ausencia y re 
beldía , parándole el perjuicio que haya lugar cuan
tas diligencias se practiquen.

Al mismo tiempo suplico á las Autoridades á 
quienes tocase su observancia , procedan á la bus
ca y captura del referido Manuel García , cuyas 
señas se expresan á continuación , y  caso de ser 
h ab id o , acuerden las providencias que su celo les 
sugiera para ponerlo á mi disposición con las segu
ridades necesarias.

Dado en Brihuega á 18 de Setiem bre de 1854.*= 
Nicolás Saenz M aletta.=Por mandado de S. S . , Ca
milo López y Gomera.

Señas de Manuel Garda .

Mas de cinco pies de e s ta tu ra , pelo y cejas n e
gro , cara regular , color m oreno , ojos p a rd o s , ves
tido como los demás de su clase (gitanos): lleva en 
su compañía á su padre que se halla tullido, y tres 
m ugeres.

REAL OBSERVATORIO D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 25 DE SETIEMBRE DE 1854.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DIRECCION

HORAS. ESTADO ATMOSFÉRICO.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.
del v ien to .

9 de la m añana. 28,128 714,43 15°,5 19o.4 N. E.............. Algunas nubes.
M ediodía........... 28,092 713,52 22°,4 28°,0 S. * S . O . . . . Algunas nubes.
3 de la ta r d e ,.. 28,050 712,46 24°,3 30°,4 S. 0 . ¿ S . . . . Algunas nubes.
6  de id ............... 28,026 711,74 1 8°,3 22°,9 S. i  S. 0 ....... Algunas nubes.

Calor máximo del dia......... 24°,3 30°,4 Manuel Rico.
Calor mínimo del d ia ......... 7°»5 9o,4

PAITE NO OFICIAL.

EXTERIOR.

En el Moniteur, periódico oficial del 
21, hallamos las siguientes noticias:

Damos , aunque sin garantir su exac
titud, la siguiente noticia recibida esta 
tarde por la Telegrafía privada.

Viena 20 de Setiembre.
Escriben de Constantinopla con fecha del 16 

que el 14, 25,000 franceses, 25,000 ingleses y 
8000 turcos han desembarcado en Eupatoria sin 
hallar re s is ten c ia , poniéndose en m archa inm e
d iatam ente hácia Sebastopol.

Los trasportes habían vuelto á Yarna para con
ducir los cuerpos de reserva.

El Morning-Cronicie publica un despacho se 
m ejante, con la única diferencia de hacer sub ir á
10,000 el número de las tropas otomanas en lugar 
de 8000.

Un despacho expedido do Yiena esta mañana, 
que tam bién nos trasm ite la agencia H avas, an u n 
cia poco mas ó menos ios mismos hechos en los 
mismos térm inos.

Viena 21 de Setiembre.
La flota expedicionaria anglo-francesa ha lle

gado el 14 delante de E upatoria , donde han des
embarcado 25,000 franceses, 25,000 ingleses y una 
artillería considerable sin encontrar resistencia.

Estas fuerzas se han puesto en marcha inm e
diatam ente sobre Sebastopol.

Una división de la escuadra ha vuelto á Varna 
á buscar otros 15,000 hom bres.

El Emperador ha vuelto á Yiena,

La Patria del 22, al trasmitir estas 
noticias, las acompaña con las reflexiones 
siguientes:

Debemos im itar la prudencia del Moniteur no 
acogiendo estas nuevas sino con mucha prudencia. 
No obstante vemos en m uchas correspondencias 
de Oriente que se creía generalm ente que la bahía 
de Eupatoria era el punto elegido para el des
embarco.

Esta población tiene de 9 á 10,000 habitantes, 
se halla á unos 60 kilóm etros de Simferopol, y á 
70 ú 80 de Sebastopol.

El Lloyd anunciaba ayer se habían construido 
tres fuertes, y reunido una guarnición de 15,000 
hom bres. Estos hechos parecen poco probables si 
las tropas aliadas no han encontrado á su desem
barco, como lo dice el despacho, ninguna resisten
cia. No se puede en efecto adm itir que los rusos^ 
no obstante la inferioridad de sus fu e rz a s , se ha
yan replegado á toda prisa sobre el camino de 
Simferopol sin quem ar un  cartucho ni d isparar un 
cañón.

Según el mismo diario, el litoral de Eupatoria 
á Sebastopol se hallaba defendido por baterías de 
seis obuses, establecidas de distancia en distancia. 
Esta noticia no parece tampoco m uy probable, pero 
de todos modos sería un  m uy mediano medio de 
resistencia contra un  despliegue de fuerzas tan 
considerable como las que componen la expedi
ción. El camino que se dirige desde Eupatoria á 
Sebastopol se halla á una distancia del m ar de 5 
á 6 kilómetros , y pasa por tres puentes, Sak i, Bul- 
ganask y Belbekskaia.

P. S. Se ha fijado hoy en la Bolsa la noticia si
guiente:

Una estafeta expedida desde Constantinopla por 
el In ternuncio  de A ustria al Conde Coronini el 16 
de Setiem bre á las once ha traído á Bucharest las 
siguientes nuevas oficiales: ¡

Veinte y cinco mil franceses, 25,000 ingleses

y 8000 turcos han desembarcado el 14 en Eupa
toria sin resistencia a lg u n a , marchando al mo
mento sobre Sebastopol.

Los trasportes se han dirigido inm ediatamente 
á Yarna á fin de tom ar las re se rv a s , compuestas 
de 14,000 hombres.==Firmado.—Bourqueney.

También hallamos esta descripción de Eupato
ria que juzgamos interesante:

E u pato ria , mas conocida bajo el nom bre de 
KozloíF, es una villa del litoral occidental de la 
C rim ea, situada á la izquierda de una larga bahía 
sum am ente sesgada que lleva el mismo nom bre. Es 
en toda la acepción de la palabra una población 
tu rca : la m ayor parte de sus calles son estrechas, 
sucias y tortuosas; las casas son bajas , de ladrillo 
ó de tie rra  , sin otras abertu ras que las que dan á 
los patios ó los jardines. Sus edificios se lim itan á 
muchos bazares casi desiertos, algunas mezquitas, 
una iglesia o rtodoxa, una sinagoga y un  palacio 
del Gobierno. Su puerto es pequeño, poco pro
fundo é incómodo, no pudiendo recibir mas que 
barcos de cabotaje ó de un  calado que no exceda 
de 8 á 10 pies.

La villa está situada sobre un  promontorio 
avanzado hacia el m ar: en otro tiempo estuvo 
fortificada ; mas estas fortificaciones fueron des
tru idas por los m oscovitas: lo que hoy queda de 
ellas no puede servirla. La vecindad de Odessa ha 
dirigido un golpe funesto ai comercio de Eupato
ria, en otro tiempo m uy floreciente. Antes de la 
entrada de los rusos en  la Crimea tenia mas de
30,000 h ab itan te s ; era después de Kaffa la mas 
poderosa ciudad, y una de las mas ricas y de las 
mas im portantes plazas del m ar Negro. El censo 
formado en 1851 no la da mas que 8200 almas.

La rada es m agnífica, y tiene bastante p rofun
didad hasta un  kilómetro de la orilla donde el 
fondo empieza á ser menos. A esta d is tancia , un 
hom bre puede llegar á tie rra  sin que el agua le 
llegue mas que á la cin tura .

El punto de desembarco está adm irablem ente 
elegido. Kozloff es una villa abierta donde se 
puede fortificar sólidamente por algunos trabajos 
de arte. Bajo el punto de vista estratégico es un  
excelente puerto. Pone á los ejércitos aliados á 
caballo sobre el camino de Perekop y de Sebas
topol , y á igual distancia del uno como del otro.

El istmo de Perekop, ocupado por una división 
de nuestras tro p a s , cerrará  la entrada de la Cri
mea á los ru s o s , m ientras que el grueso de nues
tra armada podrá ir á quem ar á Sebastopol.

Telegrafía privada .— Constantinopla 10 de Se
tiembre.

Said-Bajá ha sido recibido hoy por el Sultán en 
audiencia de desped ida, em barcándose mañana 
para volver á Alejandría. El nuevo Virey de Egip
to ha encontrado en Constantinopla la mas bené
vola y mas cordial acogida.

La ru p tu ra  de las relaciones diplomáticas con 
la Persia queda desmentida.

Se ha enviado á un Capitán francés con 12,000 
fusiles para Schamyl.

Se supone que la expedición de las tropas 
aliadas desem barcará en Eupatoria.

La Persia ha sido atacada por los turcom anos, 
quienes se han apoderado de Merw.

El Embajador griego ha vuelto á Constanti
nopla.

El Moniteur publica también las si
guientes noticias:

Según una carta del Mariscal Comandante en 
jefe del ejército de O rien te , carta escrita al Mi
nistro de la G uerra  el 5 de Setiem bre á bordo de 
la V ille-de-P arts , la escuadra francesa habia con
cluido de aparejar. El tiempo era m agnífico; re i
naba u n  viento N. O. m uy favorable para el des
embarco.

N uevas cartas recibidas de Yarna con fecha 7 
de Setiembre anuncian que las dos escuadras 
francesas se han hecho á la vela el 5 por la m a
ñana. La escuadra inglesa y la escuadra turca 
se han hecho ai m ar. El tiempo estaba herm osísi
mo , la m ar en calma y los vientos favorables. El 7 
seguía lo mismo, y el tiempo ofrecía continuar bo
nancible.

El Lloyd de Viena publica el extracto 
siguiente de una correspondencia de la 
frontera rusa de fecha del 6 de Setiem
bre :

Se nos asegura que en San Petersburgo se da, 
en altos sitios, una im portancia á la expedición de 
la Crimea mas considerable de lo que quieren  
persuadir los diarios rusos. Columnas numerosas 
se dirigen continuam ente, tanto del in terio r de la 
Rusia como de la Polonia hácia las bocas del Da
nubio, que se quieren conservar á toda costa, y h á
cia la Crimea. El cambio de correos en tre  San Pe
tersburgo y  Yarsovia es m uy frecuente. Hay dias 
que llegan dos y tres correos de una ó de otra 
ciudad. El Príncipe Paskew itsch se halla bastante 
enfermo. En Polonia , particularm ente en el Me
diodía , no ha habido grandes movimientos de tro 
pas en estos últimos tiem pos, y últim am ente se 
han reunido al Sur de la Rusia grandes masas de 
caballería, para las cuales el te rreno  es favorable.

Previendo los grandes sacrificios y encarniza
dos combates que tendrán  lugar en Sebastopol,

que opondrá seguram ente la resistencia mas de
sesperada, los Comandantes de los dos ejércitos 
han tom ado, según una correspondencia del S u rf 
las mas previsoras medidas para que los heridos 
sean trasportados lo mas pronto posible á Cons
tantinopla , donde se hallan establecidos hospitales 
suficientes para 10,000 hombres.

La Presse del 7 anuncia que un steamer ruso 
ha desembarcado en Galatz un  destacamento de 
cosacos que han destruido los almacenes de la com
pañía de vapor del D anub io , apoderándose de los 
carbones.

Philippesco, Comandante de la artille ría  mol
dava , ha sido enviado bajo escolta á R u sia , lo 
cual ha causado una indignación general.

Se dice que los ingleses han capturado un  stea— 
m er ruso que salía de Sebastopol con despachos 
im portantes.

También se han recibido Jas siguien
tes noticias: 

Dantzik 14 de Setiembre.
La flota francesa no tardará en e n tr a r , y n úes- 

tros buques de vela que quedaban en el Báltico la 
seguirán bien pronto. Sir Charles Napier se propo
ne perm anecer con el Duc-de-W ellington  m ien tras 
este navio pueda resistir en el Báltico, y en tra r en 
Inglaterra con todos los buques de línea antes que 
el invierno en tre  de lleno. Es probable que haga 
su entrada hácia fines de O ctubre, y que el Almi
ran te  Pluraridge quede con los vapores,

Stockolmo 12 de Setiembre.

Las islas de Aland se han abandonado á sus 
propios recursos. Los h ab itan te s , después de ha
ber pedido en vano una guarnición ó algunos b u 
ques que los protegieran , parecen dispuestos á 
em igrar á Suecia. Indudablem ente c r e e n , y con 
razón , que duran te  el invierno recibirán la visita 
de un cuerpo de tropas rusas que cam inará sobre 
el h ie lo , y que los enviará á Siberia en recom 
pensa de la simpatía que han manifestado á los 
franceses é ingleses, ó ai menos se q uerrá  casti
garlos por la apatía de que han dado prueba no 
resistiendo al desembarco de los aliados. El Go
bierno sueco ha adoptado algunas medidas bélicas.

Ademas de las anteriores noticias , que pueden 
considerarse como un  resúm en abreviado de cuan
tas los periódicos ingleses contienen sobre los asun
tos de O riente , leemos en el Globe la nota siguien
te destinada á desm entir los rum ores que han c ir
culado con motivo de la llamada del A lm irante 
N apier, de que nos hacemos cargo en  el resúm en 
del presente n ú m ero :

Podemos asegurar con toda confianza que sir 
Charles Napier no ha recibido órdenes que deban 
hacer su regreso probable. Tenemos razones para 
c reer que el A lm irante tiene carta blanca re la ti
vam ente á todas las operaciones que pudiera ju z 
gar conveniente em prender, y que jam as se le ha 
limitado la acción en cuanto conviene á la m anera 
de dirigir esta guerra m arítim a.

Hé a q u í , según el mismo periódico , las medi
das adoptadas p3ra procurarse noticias mas fres
cas de Sebastopol: ligeros vaporcitos trasporta
rán  las noticias á K u stend jé , donde se aposta
rán  tártaros que trasportarán  los despachos á 
Cronstadt por C zernavoda, Siobosia y PlojetschtL 
Las noticias se trasm itirán  por telégrafo á Viena.

Sebastopol se halla á 250 millas inglesas de 
Kustendjé. Un vapor ligero salva la distancia en 24 
horas. Puede haber en tre  K ustendjé y Crons
tadt 200 millas inglesas. Los tártaros andan nueve 
millas por h o ra ; el viaje de tie rra  puede hacerse 
en 26 ó 30 horas. Si la expedición llegó á Crimea 
el 13 , podremos saber la noticia de su llegada 
del 16 al 17.

Hé aquí el resúmen que hace el Cor
reo de Marsella de las noticias que ha re
cibido de Constantinopla:

Recibimos hoy por el Ganges nuestro  correo de 
Constantinopla hasta el 10. Aunque nuestro  cor
responsal no haya podido aun comunicarnos n in
gún acontecimiento decisivo , nos dá sin embargo 
noticias m uy interesantes. Una carta que nos es
criben de la isla de las Serpientes el 8 nos an u n 
cia que la expedición, contrariada algunos dias por 
los malos tiem pos, no ha podido salir el 5 según 
se habia decidido: hasta el 7 por la mañana no ha 
podido dar la vela esta flota formidable. El 8 casi 
toda la expedición estaba reunida , y debía salir 
al dia siguiente para la Crimea. N uestros m arinos 
esperaban efectuar el desembarco del 11 al 12 ; se 
designaba la bahía de Hatcha como el lugar de te r
minado para esta delicada operación. Esta plaza 
está situada á 6 millas al N orte de Sebastopol, Eí 
Banshec, que se envió con despachos para los Em
bajadores, y que llegó el 9 á C onstantinopla, es el 
que ha traído estas prim eras noticias.

Respecto á las disposiciones militares 
tomadas por los Almirantes, un Oficial 
embarcado en el Valmy nos da preciosos 
informes. Aunque su carta sea del 3, de 
Baltchik, no por eso ofrece menos interés 
en los detalles que da sobre el érden de 
marcha y de ataque:



Hace dos días que estoy á bordo del Valmy, 
en que tiene su insignia el A lm irante Lugeol, y  
mandado por el Gapitan Lecomte. Estamos todos 
listos para salir para Sebastopol; las tropas están 
embarcadas en  núm ero de 30,000 hom bres y i 000 
caballos. Tenemos á bordo al Príncipe Napoleón; 
cada navio tiene á babor y estribor una gran  lan
cha chata para el desem barco de las tro p a s : ade
m as cada navio m archará en tre  dos fragatas de va
por , y  una tercera  le remolcará. A la vista de 
tie rra  todas las escampavías fondearán tan cerca 
como se p u e d a , y b a rre rán  la playa. Entonces 
todas las embarcaciones cargadas de tropas, asi 
como las lanchas chatas, se adelantarán, los solda
dos saltarán á tierra y darán  una carga á la ba
yoneta.

Esperamos para salir á la escuadra inglesa que 
está todavía en V arna, y que se compone de 12 
nav io s, tres  de ellos de tres p u e n te s ; ya tenem os 
seis con nosotros. De este modo contaremos 15 na
vios franceses, de los cuales cuatro son de tres  
puen tes , 42 navios ingleses, seis navios turcos, 
cuatro  fragatas de vapor tu rcas, seis inglesas y 20 
francesas.

M archaremos en tres lín e a s : linea de la Ville 
de Paris , del Montebello y del V alm y ; seguirán  lu e 
go los buques m ercantes cargados de tropas y  m u
niciones , y  por último la escuadra turca.

Es un  espectáculo imposible de describ ir el 
m ovimiento sin confusión de todas estas fuerzas 
navales fondeadas alrededor del Valmy , im pa
cientes por caer sobre la escuadra rusa si llegase 
á salir.

Los asuntos de Asia parece se pondrán pronto 
en  buenas manos. Los tem ores de nuestro  co rres
ponsal de Trebisonda no se han realizado. El Di
van conserva al G eneral G uyon en su mando. 
A dem as, Ism ail-B ey, el afortunado defensor de 
Kalafat, debía salir inm ediatam ente, encargado de 
una  misión confidencial para Schamyl y de la d i
rección superio r del ejército de Kars.

La noticia de la ru p tu ra  con Persia , anunciada 
hace algún tiem po, es cuando menos prem atu ra . 
Se ha desmentido form alm ente con declaraciones 
oficiales. El Embajador turco no ha salido de Te
herán  , y por su parte el Enviado persa continúa 
residiendo en Constantinopla.

Se aum entan las divisiones de reserva que 
quedaron en Varna. Una brigada escocesa acanto
nada en Constantinopla debia salir jun tam en te  con 
la división tu r c a , que no irá á Asia. Estas tropas 
se d irig irán  inm ediatam ente á Crimea.

Preocupa á todos los espíritus graves de Cons
tantinopla un  acontecimiento político de alta im 
portancia , y destinado á llam ar la atención de toda 
la Europa. Es la prom ulgación del decreto im perial 
que tiene por objeto la aplicación rigorosa y ge
nera l del Tanzimat y  la adopción de las medidas 
necesarias para ap resu rar el desarrollo del espíri
tu  de reformas, Este documento es obra de Reschid- 
Bajá,

De la correspondencia del Semaphore 
de Marseille tomamos los siguientes deta
lles acerca del manifiesto imperial de que 
hemos hablado mas arriba:

El jueves, en presencia de los Ministros y a l
tos funcionarios otom anos; de los patriarcas cató
lico , griego y arm enio ; católico y arm enio desuni
do ; del g ran  rabino & c ., se ha dado lec tu ra  en la 
Sublime P uerta  de un  hatti-sherif ó decreto im pe
r ia l, que es en  su conjunto una acusación viva 
contra u n  gran  núm ero de funcionarios corrom 
pidos y un  compromiso formal contraido á la faz 
de Europa para dar á T urquía un sistem a adm i
nistrativo  fundado en bases ju stas é invariables. 
Este decreto viene á ser el sum ario de las im por
tan tes reform as que se están elaborando , y de que 
les he hablado hace algún tiem p o : les he dicho 
que se tra taba  de 15 á 16 proyectos de ley re la ti
vos á la admisión de los rayas en el ejército oto
mano ; al sueldo del clero c ris tian o ; á la abolición 
de los privilegios de las comunidades &c. : en una 
p a la b ra , á la asimilación perfecta de todos los súb
ditos del Sultán. Todos estos principios estaban 
proclamados en el T anzim at, aunque de un  modo 
g e n e ra l, de m anera que era difícil , basándose en 
el T anzim at, darles una aplicación fo rm a l, y  los 
malos funcionarios no tenían escrúpulo en elud ir 
reglam entos sujetos á falsas interpretaciones. Ha
ciendo leyes especiales y p rec isas , tales como las 
que anuncia este decreto im p e ria l, se obviará este 
grave inco n v en ien te , y la justicia no podrá menos 
de ejercerse en todo su rigor y  sin probabilidad 
de eludirla.

Se dice aquí que la Grecia empieza de nuevo á 
m overse, y que varias partidas arm adas han re 
aparecido en las fro n te ra s : si esta noticia fuese 
c ie r ta , podria calificarse el hecho de locura. Por 
o tra  p a rte , la Grecia acaba de enviar á Constanti
nopla á Mr. B arozzi, antiguo Cónsul helénico en 
A ndrinópo lis , si no me engaño, con cartas para 
Reschid-Bajá y  los R epresentantes de las Potencias 
extrangeras. La misión de Mr. Barozzi seria de r e 
p a ra r todos los daños hechos por Grecia á la Subli
m e P u e r ta , y  de hacer u n  llamam iento á los sen
tim ientos de clemencia y  generosidad de esta Po
tencia ; y  p ropond ría , en lugar del reconocimiento 
del principio de la deuda que la G recia acaba de

contraer en ésta últim a gu erra  respecto á T u r
quía , la celebración de u n  tratado de comercio. 
Este tratado fué concebido y redactado hace unos 
10 años, y presentado después de haber sido ap ro 
bado por las dos partes á la firma del Rey Othon, 
que la rehusó. En efec to , este tratado de comer
cio , al deslim itar las fron teras de los dos Estados, 
obligaba al Rey á reconocer y á adm itir como 
principio y para siem pre los límites actuales de 
T u rq u ía ; y aunque este principio se hubiese ad
mitido ya en protocolos, no podia serlo de una 
m anera tan  positiva como en este tratado de co
m ercio , que destruía esa quim era de im perio bi
zantino á que se ha debido la últim a insurrección. 
Este tratado es pues el que se propone sustitu ir al 
reconocimiento de la deuda y de los gastos de 
guerra .

Esta sem ana el nuevo G eneral en  jefe del 
ejército de Batoun sale para m archar á su puesto. 
Mr. de Manduit sale igualm ente para entregar á 
Schamyl los 12,000 fusiles que el Emperador N a
poleón regala á este E m ir: por último , el Te
n iente de Schamyl parte tam bién con todo su sé
quito , m uy satisfecho de la acogida que se le 
ha hecho en Constantinopla.

INTERIOR.

Leemos en el Ancora de Barcelona:
Hay quien se a treve á dudar que los excesos 

contribuyen  en su todo á las invasiones coléricas. 
A los que tal piensan vamos á referirles un hecho 
muy reciente.

Un francés establecido en la ram bla de Santa 
Mónica con tienda de colchones no habia experi
mentado duran te  los dias de enfermedad que lle 
vamos ni el mas pequeño síntoma epidémico. Es
to llegó á engreírle en térm inos de bu rla rse  de los 
acometidos y de hacer alarde de que á él no lle
garía la guadaña m ortífera. No contento aun llevó 
su osadía hasta el extrem o de m andar que le dis
pusieran un  abundante gazpacho bien provisto de 
pim ientos, tomates y  otros cuantos vejctales rigu
rosam ente prohibidos, como preciándose de va
liente y arrojado. Pero ¡pobre Monsieur! no habían 
trascurrido  Ues horas cuando el dichoso gazpacho 
lo habia conducido á la eternidad, sin que de nada 
le sirviese su heroísmo.

El mismo periódico publica las si
guientes correspondencias: 

Gerona ! 8 de Setiembre.

A consecuencia de haberse presentado al Se
ñor Obispo de esta diócesis un  clérigo diciéndole 
que en caso de desarro llarse  el cólera en esta 
c iu d ad , seria m enester designar algunos p resb íte
ros que le auxiliasen en el cum plim iento de su 
sagrada m isión , ha contestado nuestro  digno p re
lado que se liaría a s i , y que él mismo en perso
na seria el prim ero de ir  adonde le Hamáran, 
prestándose gustoso á ofrecer sus servicios m ate
riales y espirituales.

Digna de todo elogio es la conducta de nuestro  
prelado, y digna por cierto de ser secundada por 
todo el clero de la capital y  demas personas ca
ritativas.

Tortosa 19 de Setiembre.

G racias á la divina P rovidencia, ha sido be
nigno en esta ciudad el azote del cólera morbo, 
sin embargo de haber habido m ayor núm ero de 
casos fu lm inantes y peores recaídas que en el año 
1834. Bastará decir que hasta la fecha , en que ya 
son pocos los acometidos y las defunciones, no ha 
fallecido ninguno de los facultativos médicos ni 
ninguno de los muchos eclesiásticos que han  ad
m inistrado los Santos Sacram entos. A proporción 
ha habido mas casos y defunciones en los vecinos 
pueblos de Las R oquetas, Jesús , R agués, A m pos- 
ta , T ibenys y Cherta.

Fallecidos en Tortosa desde el 27 de Agosto al 
18 de S e tiem b re : hom bres 73, m ugeres 85, pár
vulos 20, ex tram uros 54: total 232.

Tomamos del Barcelonés:

Parece que se observa alguna len titud  en al
gunos puntos de ab rir las casas de esta capital de 
aquellas personas que han m archado de ella por 
tem or de la epidemia reinante después de tantc 
tiempo de estar avisados. Una vez dada la orden 
hágase cum plir sin contem plación a lguna, pues nc 
solamente se tiene que ten er cuidado con la ven
tilación de los aposentos cerrados, si que tam bier 
en donde existen comestibles q u e , por estar ce r
radas sus tiendas ó alm acenes, es m uy fácil que 
se hayan  averiado ó corrompido , y  si se vender 
tengamos que deplorar algunas otras enferm eda
des y disgustos. Sírvase la Autoridad competente 
de estar sobre aviso en una cosa de tanta trascen
dencia , tratándose de la salud y bienestar de sm 
habitantes.

Para corregir el abuso de vender fru tas ma 
sazonadas y verduras enferm izas es preciso que 1í 
Autoridad dicte providencias m uy sérias y term i
nantes para que los vendedores no abusen de 1; 
im punidad con que se les trata. Se habla del m er
cado de la B arceloneta, que ha habido labrado] 
que sus espuertas las ha llevado llenas de melo
cotones de una calidad enfermiza y mal sana. S ír
vase la Autoridad corregir este abuso por no vol
ver á experim entar los dias aciagos que hemo
atravesado.

Sabadell 19 de Setiembre.

E n  e s t a  v i l l a  s e gun nos han dicho, en vista 
del buen aspecto que presenta el estado sanitario, 
se trata de cantar el Te Deum dentro de pocos dias; 
y después de verificado, se tra ta rá  de acompañar 
procesionalmente y con toda pompa á su  antigua 
capilla a la Santísima Virgen de la Salud.

Tarragona 19 de Setiembre.
Sabemos por buen  conducto que la villa de 

T orredem barra se halla ya libre de la crue l en 
fermedad que ha diezmado á sus habitantes. Es de 
advertir  que el cólera morbo asiático ha atacado en 
dicha villa con una notable preferencia al sexo dé
bil , pues que por un  cálculo aproximado ha m u e r
to un  hom bre por cada ocho m ugeres.

En el Diario mercantil d e  Valencia en
contramos lo siguiente:

A nteanoche estuvo concurrido el tea ti o de la 
P rin cesa , á pesar de la lluvia. Los carteles an u n 
ciaban la prim era salida del actor V alero, y  esta 
circunstancia tuvo el resultado que era de espe
ra r . Exceptuando la m ayor parte  de los palcos 
principales qüe están abonados, y cuyos dueños 
se hallan a u sen te s , las demas localidades estuv ie
ron ocupadas por un  público deseoso de oir á uno 
de los actores que mas gloria dan á la escena e s 
pañola. La simple noticia que nos proponemos dar 
del triuofo  que obtuvo Valero en Fl*r de un dia, 
no nos perm ite e n tra r en largos detalles acerca de 
los delicados perfiles de ejecución con que dió vida 
y calor á este dram a. Nada escapa al privilegiado 
talento de V a le ro : actor de verdad y dotado de un 
gran  talento para alcanzarla en grado em inente, 
no se abandona jam ás á esa declamación conven
cional que suele ser la cualidad dom inante de la 
mayoría de los actores y la desesperación eterna 
del espectador inteligente. De aquí el atractivo ir 
resistible que tiene para el público el distinguido 
artista  de que nos ocupam os, y el triunfo  completo 
que obtuvo en Flor de un dia.

El teatro  de la Princesa ha hecho una gran  ad
quisición , y ofrece para este invierno un porve
n ir  b rillan te  á sus favorecedores. Desde hace al
gún tiempo el espectáculo dram ático no ha salido 
en Valencia de ciertos lím ites: desde ahora ofrece 
un  atractivo real , y  no se encierra ya en los es
trechos lím ites de un punto  de concurrencia.

El Porvenir de Sevilla publica la dis
posición siguiente:

D. Pedro Julián E sp a riz , benem érito  de la pa
tria , G obernador civil de la provincia de Hueiva.

Hago saber que m ediante he llegado á en tender 
de una m anera indudable no han correspondido 
varios pueblos á la voz de la persuasión y de la 
amistad con que á algunos me he dirigido para 
desvanecerles del e rro r en que las preocupaciones 
exageradas los esclavizaban ai tem or del c ó le ra : 

Considerando tam bién que otros pueblos piden, 
de la m anera mas lastimosa , se' haga rom per la 
incomunicación y aislam iento á que se encuen tran  
reducidos, asediados de la miseria que prepara sus 
estragos en m ayor escala que los que el cólera 
mismo producir pudiera : i

Considerando que todas las naciones cultas de | 
E uropa, inclusa la capital de la M onarquía, co n - | 
d en an e i sistema de cordones en el in terio r, y acón- j 
sejan el libre tránsito  por tie rra  de efectos y p e r -  | 
sonas:

Considerando que la Real orden de 25 de Agos
to último, comunicada por medio del Boletín oficial 
del 1.° del corriente, ha sido desobedecida, supues
to los Alcaldes y Jun tas de sanidad han perm ane
cido y perm anecen en el mismo estado de aisla
m iento , desdeñando asi el augusto nom bre de 
S. M. y las disposiciones del Gobierno que por bien 
y felicidad de la patria  nos rige:

Considerando que mi recuerdo c irc u la r , tra s 
ladado al Boletín oficial de 13 del c o rie n te , no ha 
su rtido , y dolorosamente lo siento, los efectos que 
e ran  de e s p e ra r , pues que lejos de mí los alardes 
de au to rid ad , quería  que la razón convenciese, 
desterrando el juicio absurdo y la apreciación 
inexacta de la conveniencia que suponen en sos
tener principios equivocados, sin contar con que 
conducidos así com prom eten el orden público y 
relajan los vínculos en que la A utoridad descansa: 

Considerando por fin que los Alcaldes y las 
Jun tas de sanidad, supeditados acaso á influencias 
extrañas y m aquiavélicas, ó inocentem ente a rre 
batados de una credu lidad , b ien  tr is te  por cierto, 
provocan con el sistema de incom unicaciones la 
ruina de los pueblos, sirviendo de dóciles in s tru 
m entos á los enemigos de nuestra  regeneración 
política q u e , explotando todas las situaciones, p re 
paran  grandes apuros al G ob ierno , ya porque los 
rendim ientos son ilusorios, pues los pueb los, al 
paso que no concurren  á satisfacer sus con tribu 
ciones, no adm iten tampoco y rechazan los re c a u 
dadores de la Hacienda , y  ya tam bién porque in 
troduciendo el desorden y la anarquía conciben la 
loca esperanza de que sus planes liberticidas ten 
d rán  el éxito que á su traición lison jea : por todas 
estas consideraciones p u es , y al im pulso de la im
periosa ley de la necesidad , he dispuesto:

A rtículo 1? Los Alcaldes y los individuos de 
las Jun tas de sanidad que al recibo del p resen te  
bando no obedezcan la Real orden citada y  c ircu 
lar de que queda hecho m é r ito , serán  entregados 
al brazo judicial para que el proceso de su delito 
determ ine la pena á que las leyes los condena.

Art. 2? La fuerza pública queda autorizada para 
hacer respe ta r y cum plir lo ordenado en caso de 
que la desobediencia apareciese como un  acto con
sumado.

Y á fin de que nadie alegue igno rancia , y para 
los efectos correspondientes , se publica el p resen
te en Hueiva á 18 de Setiem bre de 1854, =  Julián  
Espariz.

Tomamos lo siguiente del Centinela:
Ayuntamiento constitucional de la provincia de Sevilla.

De conformidad con lo determ inado por el Se
ñor G obernador de la provincia, á propuesta en las 
Jun tas provincial y  m unicipal d e sa n id a d , y en 
cum plim iento de lo acordado por el Excmo. A yun
tam iento , se pone en conocimiento del público 
que las rom erías que desde el dia de San Miguel 
próximo se hacen , según costum bre observada de 
inm em orial tiempo, al santuario  del Santísimo Cris
to de T orrijo s, se prorogan al 1? de D iciembre 
ven idero , para cuyo tiempo habrá desaparecido 
todo tem or de consecuencias desagradables con 
motivo de la afluencia de gentes al barrio  de 
Triana.

Sevilla 21 de Setiem bre de 1854.« A g u s t ín  de

Pruma, Presidente.=*Fernando Pous, Jefe de se
cretaria.

La Constancia de Granada publica la 
siguiente alocución dirigida por el Capi
tán general á los habitantes de aquella 
ciudad:

G ranadinos: t r e in ta  y  un años hace precisa-* 
m ente que la desunión del partido liberal causó la 
pérdida de la libertad  en España.

La capitulación del ejército  á que pertenecí, 
mandado por el general B allesteros, fue la que 
concluyó con las esperanzas del triun fo  de los li
berales.

Los que á ella nos opusim os, fuimos a rresta 
dos y conducidos á d iferentes prisiones. A mí me 
cupo la suerte  de serlo á la A lhatnbra. Jam ás ol
vidaré las sim patías que entonces debí al pueblo de 
Granada .

Diez años de padecim ientos hicieron conocer d 
los hom bres de todos los m atices libera les, que la 
tiranía á m d \e  exceptúa en la persecución.

Volvió á unirse el partido liberal en 1833 para  
defender el trono de nuestra  amada Reina , y pe
leó hasta dejarlo afianzado. Yo ni un solo dia me 
separé de lo* campos de batalla hasta la conclusión 
de la guerra . En este tiempo el ejército hacia fre n 
te ai en< m 'go, sin atender á Jas divisiones de par
tidos. Concluida la guerra  se m anifestaron mas 
claram ente los síntom as de la desunión y aconteci
mientos que dieron por resultado las ocurrencias 
de 1843.

Producto de estas fueron los d iferen tes Minis
terios , que unos mas y otros menos, tra ta ron  de 
com prim ir la libertad adoptando medios de que 
se a rrep in tie ron  la m ayor p a rte ; pero ¿cuál fue el 
resultado? ¿Cuál la conducta del que últim am ente 
dominó al pais?  El desprecio del Parlam ento y  las 
leyes , la persecución de los personajes mas escla
recidos , la mas encarnizada contra la prensa , la 
dilapidación del Tesoro, la corrupción mas escanda-, 
losa al fin, hasta que agotado el sufrim iento, la re 
volución mas justa y fundada que jam as haya acae
cido vino á derrocar aquel Ministerio fatal, á res
tablecer la moralidad , á poner remedio á tantos 
males que afligían á la n ac ió n , y á salvar el Trono 
constitucional inm inentem ente amenazado.

Pudiéronse al fren te  de ella los dos mas ilu s
tres G enerales de la nación , los vencedores de 
Luchaua y de Lucena. Yo asistí á las dos batallas, 
y seguí o que la fama se ha quedado corta al pro— 
clam ar los m éritos que en ellas y o tras m uchas 
contrajeron. Las circunstancias en aquellos tiem 
pos eran  difíciles: honor á los que supieron v e n 
cerlas : las que se han p resen tado , y en el dia se 
p resentan  , no son por cierto  fáciles; pero con la 
ayuda de los buenos españoles se s u p e ra rá n , solo 
con que se verifique por completo el program a da 
la unión  libera l: econom ías, y sobre todo mora
lidad.

Conozco la honradez y patriotism o de los ha
b itantes de este d istrito  m ilitar que el Gobierno 
de S. M. se ha dignado conferirm e. Me llena de es
peranza su sensatez y co rd u ra , y me glorío de ha
llarm e en él.

Cuento con todos los hom bres honrados, y  e s
pecialm ente con la benem érita  Milicia nacional, 
para el sostenim iento del órden y la lib e rtad ; y  
espero confiadamente que nunca me veré  precisa
do á em plear la fuerza m ili ta r , porque nunca po
drá haber trasto rnos ó alborotos cuando rige los 
destinos de la patria un  G obierno en teram en te  
consagrado á su bien y felicidad.

G ranada 20 de Setiem bre de iB o i .^ E l  Capitán 
general , Isidoro de Hoyos.

BOLSA DE MADRID.

Cotizacion del dia 25 de. Setiembre de 1854 á las tres 
de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS

Titules del 3 por 100 consolidado, 34 d. 
ídem del 3 por 100 diferido, 18-45 c,

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 51 . =  Paris á 8 d. v . , 5-16 p. 

Plazas del reino .

Daño, Benef. ] Daño. Benef.

A lican te ..| par. Jaén   4/ i
A lm ería ..! par. Málaga.................  I d .
Badajoz, .j 1/2 p. M u rc ia ....
Barcelona.; . .  1/2 ¡O viedo .... par.
Bilbao.. . .  | . .  3 /4 d.) Palencia. 4 /2  d.
Burgos. . .) par. ¡¡Santander. . .  4 /2
Cáceres.. J  3/ a j Santiago. 4 /A
Cádiz. . . .  j . . 4 /4  IjSevilla.. .  . par.
Córdoba..  1 /% ¡Valencia. . . .  4 /4  p,
C oruña.. .  | . .  1 /2  p j VaSladolid. . .  1 /*
G ranada..! 1 /2 d .l ^Zaragoza., par. |

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DEL PRINCIPE. A las ocho de la n o -
che .— El arte de conspirar, dram a en cinco actos y 
en prosa.

TEATRO DE LA CRUZ. Hoy no h ay  función 
para dar lugar al ensayo general del dram a h is tó 
rico , original de D. Tomas Rodrigaez R u b í, en tre s  
partes y seis c u a d ro s , titulado Isabel la Católica, 
exornado con todo el aparato que su argum ento 
requiere.

TEATRO DE VARIEDADES. A las ocho de la 
noche. — Una nube de verano , comedia nueva, 
o rig in a l, en tre s  actos y  en verso.— ¡ Atrás] come-* 
dia en un  acto.

TEATRO DEL CIRCO. A las ocho de la no
che.—Sinfonía.— Moreto.-* Baile.


